
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR-CESAR 

 
REF: IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

Radicado: No.20001-31-10-001- 2021- 00018-00  
Demandante: EDILBERTO ENRIQUE FIGUEROA VILLAZON  

Demandado: SAMUEL DAVID FIGUEROA ALEMAN, representado por su madre YULY 
ANDREA ALEMAN BELLO  

 

Valledupar, Cesar, febrero  cuatro  (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El despacho mediante auto de fecha veintiséis (26) de noviembre  del 2021, 

inadmitió la presente demanda, concediéndole al actor el término de cinco 

(5) días para que la subsanará.- 

 

El actor dentro del término de ley no subsanó la presente demanda, razón 

por la cual resulta imperioso para el despacho, rechazarla sin más 

consideraciones, tal como lo señala el artículo 90 del C.G.P. 

 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, CESAR, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHÁCESE la presente demanda, por lo anteriormente expuesto.  

  

SEGUNDO: Hágasele entrega al actor sin necesidad de desglose. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 

 

 

NPS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
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